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Señor e 
Superintendente de Compañías po 
Presente.- 

Ref: Cesión de Participaciones de la compañía 
QUADRIGIS INNOVA Cía. Ltda. 

De mi consideración: 

Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo, ecuatoriano, de estado civil casado, de 

42 años de edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en mi 

calidad de Presidente en funciones subrogantes, a Usted muy atentamente 
pa 

A 
digo: A 

I 

Adjunto para su archivo y notificación, la tercera copia certificada de la 

escritura de Cesión de Participaciones, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. 

Además solicito se sirva conferirme la nueva nómina de socios de la 

compañía de la referencia. 

    

erintendencia de 
lo ES” Compañias 

rn 

-7 SET. 2012 

  

  s   
Dr. Réedrigo Chiribo 
Presidente vá C AU



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

j ESCRITURA NÚMERO: cico MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS. 

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

5.942.- 

   

  

  
CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA QUADRIGIS INNOVA COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADO POR: 

DR. EDUARDO RODRIGO CHIRIBOGA JARAMILLO 

KATERINE ALEXANDRA CADENA BOSQUE | 

LILIANA CAROLINA SAMBACHE HIDALGO | 

A FAVOR DE: 

CESAR HOMERO VINUEZA LUDEÑA 

Por: US $ 200 

Di 3 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes veinte y dos (22) de 

junio del dos mil doce, ante mi Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparecen por una parte el doctor Eduardo Rodrigo 

Chiriboga Jaramillo casado, por sus propios y personales 

derechos ya que tiene disuelta la sociedad conyugal que tiene 

formada con su cónyuge la señora Carla Elizabeth Molina   
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Ruiz, conforme consta en el acta de matrimonio de la que 

consta la marginación correspondiente. La señorita Katerine 

Alexandra Cadena Bosque, soltera, y por sus propios y 

personales derechos; también Liliana Carolina Sambache 

Hidalgo, soltera, y por sus propios y personales derechos; y 

por otra parte el señor César Homero Vinueza Ludeña, 

casado, y por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil solteros a excepción del señor Eduardo 

Rodrigo Chiriboga Jaramillo y César Homero Vinueza Ludeña 

que son casados, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe por cuanto me han presentado 

sus documentos de identidad cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente escritura pública; y, dicen: Que elevan 

a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el registro de escrituras pública a su 

cargo una de la cual conste la siguiente cesión de 

participaciones: PRIMERA: Comparecen por una parte el 

doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo casado, por sus 

propios y personales derechos ya que tiene disuelta la 

sociedad conyugal que tiene formada con su cónyuge la 

señora Carla Elizabeth Molina Ruiz, conforme consta en el 

acta de matrimonio de la que consta la marginación 

correspondiente. La señorita Katerine Alexandra Cadena 

Bosque, soltera, y por sus propios y personales derechos; 

también Liliana Carolina Sambache Hidalgo, soltera, y por 

  
 



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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  sus propios y personales derechos; y por otra partel 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteras a 

en el Distrito Metropolitano de Quito, todos por sus propios y 

personales derechos, legalmente capaces para contratar 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La com 

QUADRIGIS INNOVA Compañía Limitada se constituyó 

lañía 
1 

mediante escritura pública otorgada ante el doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, el cuatro 

de mayo del dos mil doce, e inscrita el Registro Mercantil del 

mismo cantón el once de mayo del dos mil doce, bajo el 

número uno cinco cero nueve, tomo ciento cuarenta y tres. b) 

La Junta Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

QUADRIGIS INNOVA AA Limitada celebrada el ocho de 

junio del dos mil doce,“en la que estuvo presente la totalidad 

del capital social de la compañía, por unanimidad autorizó la 

transferencia de doscientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América de propiedad de: Katerine 

Alexandra Cadena Bosque propietaria de cuatro 

participaciones de un dólar cada una; Liliana Carolina 

Sambache Hidalgo propietaria de cuatro participaciones de un 

dólar cada una y "Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo 

propietario de ciento noventa y dos participaciones de un 

dólar, mismas que transfieren en su 1 totalidad a favor del 

señor César Homero Vinueza Ludeña y por tal motivo se le 
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acepte como nuevo socio de la compañía al señor César 

Homero Vinueza Ludeña.- TERCERA: CESIÓN.- Con tales 

antecedentes, las señoritas Katerine Alexandra Cadena 

Bosque, Liliana Carolina Sambache Hidalgo y el doctor 

Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo por sus propios y 

personales derechos, ceden y transfieren doscientas 

participaciones representativas del capital social de la 

Compañía QUADRIGIS INNOVA Compañía Limitada, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor del 

señor César Homero Vinueza Ludeña. El cesionario acepta 

esta transferencia por así convenir a sus intereses y los 

cedentes declaran haber recibido el valor pactado a su 

satisfacción. CUARTA. AUTORIZACIÓN.- Los 

comparecientes se autorizan recíprocamente para solicitar 

que se inscriba la referida transferencia al margen de la 

inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, así como 

al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo, así como el certificado otorgado por el Gerente General 

de la compañía QUADRIGIS INNOVA Compañía Limitada, para la 

plena validez de la presente escritura pública”. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que se halla firmada por el doctor 

Rodrigo Chiriboga Jaramillo, afiliado al Colegio de Abogados 

de Pichincha con matrícula cinco mil quinientos setenta y 

nueve. Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fue 
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conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA TERCERA 

  

    

     

  

     

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ. 

INNOVA Cía. Ltda., CELEBRADA EL DIA VIERNES 08 DE JUNIO DE 2012. 

    
En la ciudad de Quito, hoy día viernes 08 de junio de 2012, a las 16h00 en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la Avenida Amazonas N14-29 y Colón, Edificio España. 4to Pico Oficina 44 

se reúnen los siguientes socios: 

El doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo propietario de 392 “participaciones de US $1 dól 

de los Estados Unidos de América cada una; la señorita Katerine Alexandra Cadena Bosquf 

propietaria de 4 participaciones de US $ 1 gólar de los Estados Unidos de América cada una y | 

señorita Liliana Carolina Sambache HidalgO propietaria de 4 participaciones de un US $ 1 dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la Junta el doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo como Presidente, actúa como! 

Secretaría ad-hoc señorita Alexandra Cadena Bosque. 
Ny er 

Constatada la presencia del 100 % del capital social, la Presidencia pone a consideración de la 

Junta los puntos del orden del día: 

1. Autorizar para que el doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo ceda 192 participaciones 

de un dólar cada una; señorita Katerine Alexandra Cadena Bosque ceda 4 participaciones de 

un dólar cada una; y finalmente la señorita Liliana Carolina Sambache Hidalgo ceda 4 

participaciones de un dólar cada una, todos cedan a favor del señor César Homero Vinueza 

Ludeña y que se le admita como nuevo socio de la compañía. 

Los miembros de la Junta manifiestan su conformidad con el punto a tratarse por lo que, sobre la 

base del artículo 119 de la Ley de Compañías se instala la presente Junta Universal Extraordinaria 

de Socios: 

1. Autorizar para que el doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo ceda 192 participaciones 

de un dólar cada una; señorita Katerine Alexandra Cadena Bosque ceda 4 participaciones de 

un dólar cada una; y finalmente la señorita Liliana Carolina Sambache Hidalgo ceda 4 

 



participaciones. de un dólar cada una, todos cedan a favor del señor César Homero Vinueza 

Ludeña y que se le admita como nuevo socio de la compañía. 

Los socios por unanimidad resuelven autorizar para que el doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga 

Jaramillo ceda 192 participaciones de un dólar cada una; señorita Katerine Alexandra Cadena 

Bosque ceda 4 participaciones de un dólar cada una; y finalmente la señorita Liliana Carolina 

Sambache Hidalgo ceda 4 participaciones de un dólar cada una, todos ceden a favor del señor 

César Homero Vinueza Ludeña y que se le admita como nuevo socio de la compañía. 

Agotados el único punto del orden del día, la Presidencia concede un receso de quince minutos, a! 

fin de que Secretaría proceda a elaborar el acta y el certificado respectivo. 

Siendo las 16H45, y una vez constatada la presencia del quórum inicial, la presidencia reinstala la 
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CERTIFICACION 

Ing. César Homero Vinueza Ludeña, en mi calidad de Gerente” 

General de la compañía QUADRIGIS INNOVA compañía limitada, por 

medio de la presente certifico que la Junta Universal Extraordinaria 

de Socios de la compañía, llevada a cabo el 08 de junio del 2012, 

autorizó por unanimidad la cesión de doscientas participaciones, 

representativa del capital social de la compañía QUADRIGIS INNOVA 

compañía limitada, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de los señores Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo, 

Katerine Alexandra Cadena Bosque y Liliana Carolina Sambache 

Hidalgo, a favor del señor César Homero Vinueza Ludeña y por ende 

aceptarle como nuevo socio de la compañía. 

Atentamente, 

  

  
  
        

Ing. Cé mero Vinueza Ludeña 
Gerente General



Dr. Roberto Salgado Salgado 

Se otorgó ante mi; Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

  

Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello confiero esta TERCERA 

NOTARIA COPIA CERTIFICADA DE LA CESION Y TRANSFERENCIA DE 

mó PARTICIPACIONES otorgado por el DOCTOR EDUARDO RODRIGO 

CHIRIBOGA JARAMILLO Y OTROS a favor de CESAR HOMERO 

VINUEZA LUDEÑA, sellada y firmada en Quito, veintidos de junio del dos 

mil doce.— 

     NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR          
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NOTARIA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA QUADRIGIS INNOVA COMPAÑÍA LIMITADA, 

celebrada el cuatro de mayo del dos mil doce, ante el suscrito Notario 

Doctor Roberto Salgado Salgado, de la Cesión de Participaciones 

otorgado por RODRIGO CHIRIBOGA JARAMILLO OTROS a favor de 

CESAR HOMERO VINUEZA LUDEÑA, en los términos constantes de la 

copia que antecede.— Quito, veintidós de junio del 's mil doce.- 

     TO TERCERO 
UITO - ECUADOR     
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| — sáRegistro Mercantil Quito 
IMA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1509 del 
REGISTRO MERCANTIL de once de mayo del dos mil doce, a fs. 1288, vuelta, Tomo 

| 143, correspondiente a la compañía “QUADRIGIS INNOVA CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el veinte y dos de junio del 
dos mil doce, ante la Notaria Tercera del Cantón.- Quito,Veinte yfíueve de agosto del 

A dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- o NON    
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